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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

Retiradas
10L/PO/C-0631 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas a corto 
plazo para facilitar a los viticultores y bodegueros los trámites del registro y el alta como bodega, envasado o 
embotellado de vino debido al reciente cambio normativo, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 42, de 10/2/2020).
	 (Registro de entrada núm. 3593, de 22/5/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18.- Preguntas orales en comisión
	 18.2.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas a corto plazo para 
facilitar a los viticultores y bodegueros los trámites del registro y el alta como bodega, envasado o embotellado de 
vino debido al reciente cambio normativo, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa.
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se manifiesta la voluntad de 
retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos establecidos 
en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación de las preguntas 
al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-1011 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre potenciación de la 
formación a distancia a raíz de esta pandemia, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 184, de 9/6/2020).
	 (Registro de entrada núm. 6877, de 31/7/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.30.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre potenciación de la formación a 
distancia a raíz de esta pandemia, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: escrito 
de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se manifiesta la voluntad de 
retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos 
establecidos en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación 
de las preguntas al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del 
Parlamento.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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10L/PO/C-1035 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas de 
concertación social durante la crisis del COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 184, de 9/6/2020).
	 (Registro de entrada núm. 6877, de 31/7/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.31.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas de concertación 
social durante la crisis del COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se manifiesta la voluntad de 
retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos establecidos 
en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación de las preguntas 
al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

En trámite
10L/PO/C-1362 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre gestiones para regular 
el alquiler vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 6981, de 19/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.2.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre gestiones para regular el alquiler 
vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué gestiones se están realizando desde la Consejería de Turismo para regular el alquiler vacacional?
	 Canarias, a 19 de agosto de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David Godoy 
Suárez.
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10L/PO/C-1363 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la creación de una 
aerolínea canaria promovida por los empresarios del sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 6982, de 19/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.3.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la creación de una aerolínea 
canaria promovida por los empresarios del sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración sobre la creación de una aerolínea canaria promovida por los empresarios del sector 
turístico?
	 Canarias, a 19 de agosto de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David Godoy 
Suárez.

10L/PO/C-1366 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la reactivación 
de la actividad de Hoteles Escuela de Canarias como agencia de colocación tras el impacto del COVID-19, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 7028, de 31/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.6.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la reactivación de la 
actividad de Hoteles Escuela de Canarias como agencia de colocación tras el impacto del COVID-19, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿Cómo se plantea la consejería la reactivación de la actividad de Hoteles Escuela de Canarias como agencia 
de colocación tras el impacto del COVID-19?
	 Canarias, a 31 de agosto de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-1367 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la 
reactivación de la oferta formativa de los Hoteles Escuelas de Canarias tras el impacto del COVID-19, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 7029, de 31/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.7.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la reactivación de la 
oferta formativa de los Hoteles Escuelas de Canarias tras el impacto del COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿Cómo se plantea la consejería la reactivación de la oferta formativa de los Hoteles Escuelas de Canarias tras 
el impacto del COVID-19?
	 Canarias, a 31 de agosto de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.
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10L/PO/C-1368 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
medidas para mejorar la oferta formativa en el sur de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7031, de 31/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.8.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
mejorar la oferta formativa en el sur de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están adoptando para mejorar la oferta formativa en el sur de Gran Canaria?
	 Canarias, a 30 de agosto de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del 
Pino González Vega.

10L/PO/C-1369 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el Observatorio Canario de Cambio Climático creado en julio de 2018, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 (Registro de entrada núm. 7069, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.9.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
el Observatorio Canario de Cambio Climático creado en julio de 2018, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el Observatorio Canario de Cambio Climático creado en julio de 2018?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-1370 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre evaluación de la ejecución del proyecto Valconmac sobre ámbitos forestales, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7070, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.10.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
evaluación de la ejecución del proyecto Valconmac sobre ámbitos forestales, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

	 En el ámbito de las RUP Canarias ejecutó el proyecto Valconmac sobre ámbitos forestales. ¿Cómo evalúa la 
ejecución de tal proyecto?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-1371 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la marcha del proyecto MAC Hexagone de cooperación de los países vecinos, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7071, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.11.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la marcha del proyecto MAC Hexagone de cooperación de los países vecinos, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

	 En el ámbito de las RUP Canarias dirige el proyecto MAC Hexagone de cooperación de los países vecinos. 
¿Cómo valora la marcha de dicho proyecto?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-1372 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre valoración de la marcha del proyecto GROW UP de lucha contra el desempleo, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7073, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.12.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
valoración de la marcha del proyecto GROW UP de lucha contra el desempleo, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 22 de septiembre de 2020	 Núm. 310 / 11

Pregunta

	 En el ámbito de las RUP Canarias dirige el proyecto GROW UP de lucha contra el desempleo. ¿Desde su 
departamento cómo valora la marcha de dicho proyecto?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-1373 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre evaluación de la marcha del proyecto Soclimpact, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7073, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.13.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
evaluación de la marcha del proyecto Soclimpact, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

	 En el ámbito de las RUP Canarias participa en el proyecto Soclimpact. ¿Cómo evalúa la marcha de ese proyecto?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-1374 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre evaluación del proyecto RIS3-Net2, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7074, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.14.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
evaluación del proyecto RIS3-Net2, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

	 En el ámbito de las RUP Canarias relanzó el proyecto RIS3-Net2 en octubre de 2019. ¿Cómo evalúa su 
departamento tal proyecto?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-1375 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre evaluación del proyecto de investigación Forward, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7075, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.15.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
evaluación del proyecto de investigación Forward, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

	 En el ámbito de las RUP Canarias dirige el proyecto de investigación Forward. ¿Qué evaluación hace su 
departamento de ese proyecto?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.
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10L/PO/C-1376 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre evaluación del grupo de trabajo sobre economía azul y análisis DAFO, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7076, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.16.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
evaluación del grupo de trabajo sobre economía azul y análisis DAFO, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

	 En febrero de 2018 Canarias creó un grupo de trabajo sobre economía azul y llevó a cabo un análisis DAFO. 
¿Qué evaluación hace de esa iniciativa?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-1377 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre situación 
de las personas pendientes de la renovación del reconocimiento de discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 7077, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.17.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre situación de las 
personas pendientes de la renovación del reconocimiento de discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara 

	 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral en la Comisión de Discapacidad:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran actualmente las personas pendientes de la renovación del reconocimiento de 
discapacidad?
	 En Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- La diputada, María del Río Sánchez.

10L/PO/C-1378 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la 
implantación de los servicios de salud escolar o la figura de la enfermera escolar en los centros educativos no 
universitarios, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 7078, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.18.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la implantación de los 
servicios de salud escolar o la figura de la enfermera escolar en los centros educativos no universitarios, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

	 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 y 
concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

	 ¿Qué posición tiene la Consejería de Sanidad respecto a la implantación de los servicios de salud escolar o la 
figura de la “enfermera escolar” en los centros educativos no universitarios?
	 En Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- La diputada, María del Río Sánchez.

10L/PO/C-1379 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el estado de la obra educativa en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 (Registros de entrada núms. 7082 y 7294, de 1 y 4/9/2020, respectivamente).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.19.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
el estado de la obra educativa en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente. 

Pregunta

	 ¿Cuál es el grado de ejecución de la infraestructura educativa en Lanzarote presupuestada en el presupuesto del 
Gobierno de Canarias del año 2020?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1380 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la eliminación de dos trayectos de las ayudas a desplazamientos para los estudiantes de islas no capitalinas, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7083, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.20.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
eliminación de dos trayectos de las ayudas a desplazamientos para los estudiantes de islas no capitalinas, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es la razón por la que se eliminan dos trayectos de las ayudas a desplazamientos para los estudiantes de 
islas no capitalinas? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/C-1381 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el pago de las solicitudes de ayuda a la viña derivadas al anexo V, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
	 (Registros de entrada núms. 7084 y 7295, de 1 y 4/9/2020, respectivamente).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.21.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
pago de las solicitudes de ayuda a la viña derivadas al anexo V, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuándo piensa su consejería proceder al pago de las solicitudes de ayuda a la viña derivadas al anexo V de la 
orden que regula los pagos de la ayuda a la viña?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1382 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre remediar los problemas que soportan jóvenes de islas no capitalinas para poder realizar estudios 
universitarios, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7087, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.22.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
remediar los problemas que soportan jóvenes de islas no capitalinas para poder realizar estudios universitarios, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Tiene pensado remediar los problemas que soportan jóvenes de islas no capitalinas para poder realizar estudios 
universitarios? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1383 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el establecimiento de formación profesional adaptada a las condiciones de cada una de las islas, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7088, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.23.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
el establecimiento de formación profesional adaptada a las condiciones de cada una de las islas, dirigida a la Sra. 
consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Tiene pensado su consejería el establecimiento de formación profesional adaptada a las condiciones de cada 
una de las islas? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1384 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la fecha para la finalización de las obras del CEO Playa Blanca en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7089, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.24.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
fecha para la finalización de las obras del CEO Playa Blanca en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es la fecha estimada para la finalización de las obras del CEO Playa Blanca en Lanzarote? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1385 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre fecha para la finalización de las obras del IES Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7091, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.25.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
fecha para la finalización de las obras del IES Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es la fecha estimada para la finalización de las obras del IES Haría? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/C-1386 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el comienzo de obras del colegio El Quintero en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7092, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.26.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
comienzo de obras del colegio El Quintero en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es la previsión de comienzo de obras del colegio El Quintero en Lanzarote? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1387 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el ingreso de ayuda al alquiler, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 7094, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.27.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
ingreso de ayuda al alquiler, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuándo piensa el Gobierno hacer efectivo el ingreso de ayuda al alquiler? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1388 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acción específica para los jóvenes que desarrollan su vida en entornos rurales, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 7095, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.28.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acción específica para los jóvenes que desarrollan su vida en entornos rurales, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 Existe un grave problema con los jóvenes que desarrollan su vida en entornos rurales, ¿tiene pensando su 
consejería alguna acción específica? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1389 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las obras con asignación presupuestaria del CIFP Zonzamas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7096, de 1/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.29.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre las 
obras con asignación presupuestaria del CIFP Zonzamas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué sucede con las obras con asignación presupuestaria del CIFP Zonzamas? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-1361 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
suspensión de la convocatoria pública para la selección del puesto de dirección de los servicios informativos de 
RTVC, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
	 (Registro de entrada núm. 6978, de 19/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.1.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre suspensión de 
la convocatoria pública para la selección del puesto de dirección de los servicios informativos de RTVC, dirigida al 
Sr. administrador único de RTVC.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

	 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 201 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al 
Sr. administrador único de RTVC, para su respuesta oral en la Comisión de Control de RTVC:
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Pregunta

	 ¿Qué motivos existen para que se suspenda la convocatoria pública para la selección del puesto de dirección de 
los servicios informativos de la RTVC?
	 En Canarias, a 19 de agosto de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Francisco 
Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-1364 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la programación 
cultural para apoyar las fiestas patronales que no se celebran a causa del COVID-19, dirigida al Sr. administrador 
único de RTVC.
	 (Registro de entrada núm. 6983, de 19/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.4.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la programación cultural 
para apoyar las fiestas patronales que no se celebran a causa del COVID-19, dirigida al Sr. administrador único 
de RTVC.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. administrador único de RTVC para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál será la programación cultural en RTVC para apoyar las fiestas patronales de las islas y municipios que 
no se pueden celebrar a causa del COVID-19?.
	 Canarias, a 19 de agosto de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, David Godoy Suárez.

10L/PO/C-1365 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre los problemas de 
sintonización en la zona oeste de Gran Canaria, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
	 (Registro de entrada núm. 6984, de 19/8/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.5.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre los problemas de sintonización 
en la zona oeste de Gran Canaria, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. administrador único de RTVC para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué problemas existen con la sintonización de RTVC en la zona oeste de Gran Canaria?
	 Canarias, a 19 de agosto de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, David Godoy Suárez.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7 Tlf: 922473347, 922473362, fax: 922473456	 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es	 Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife	 www.parcan.es	 ISSN: 1137-9073


